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Bogotá D.C, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 110014003052 2022 00431 00 
Acción de Tutela – Vinculados. 

 
Revisadas las actuaciones llevadas a cabo en el interior del expediente, el 

Despacho; se pronuncia como sigue:  
 

1.- Sobre la comunicación allegada por parte de archivo central, el juzgado 
ratifica lo contestado en la acción de tutela en la que fue vinculado, y advierte 
nuevamente que no conoce el paradero del proceso debido a que el 20 de febrero 
de 2015, fue remitido por reparto a los Juzgados de Descongestión.   

 
2.- No obstante, y en aras de velar por el acceso a la administración de 

justicia de la accionante Ana Luisa Soto Morales, el 17 de enero del 2023, por 
intermedio de la secretaría del Despacho, se requirió a la Oficina Judicial de 
Reparto para que informara a esta Sede Judicial la ubicación del negocio que fue 
objeto de la acción de tutela.  

 
No sobra advertir que dentro del fallo de tutela proferido por el Juzgado 

37 Civil del Circuito de Bogotá, no se le impuso ninguna carga a esta Agencia 
Judicial, como puede observarse: 

 

 

 
Por Secretaría, ofíciese tanto al Archivo Central como al Juzgado 37 Civil 

del Circuito de Bogotá, con el fin de informarles lo dispuesto en esta providencia.  
 

CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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